
25 CENTS, Sábado 24 Vayo de 1884. a ñ o  d e 1883-84

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
emás pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. ^Real. orden de 6 de Abril de 1889.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.,!
Por un número suelto ................................ 0‘25 »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 *

Núm. 2698.
PUNTOS DE SUSCRICION.

1 . . .En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
i del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gaceta 22 Mayo.)

Num 1929
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.
Habiendo trascurrido los plazos 

legales que marcan las disposicio
nes vigentes para la obtención de 
ios títulos de propiedad de las mi
nas «Santa Gertrudis, Santa Marga
rita, San luis, Son Fernando, La 
Vanguardia, Morillo, Santa Catali
na primera, Velazques y Santa Eli
sa,» cuyo registro tenia solicitado 
D. Carlos Pülz, por decreto de este 
dia y con arreglo á lo prevenido en 
el art. 68 de la ley de 24 de Junio de 
1868, lie tenido á bien declarar ca
ducados los espedientes de las refe
ridas minas y franco y registrable 
el terreno de sus pertenencias.

Palma 20 de Mayo de 1884. 
El Gobernador interino, 

Manuel de la Torre.

Num. 1930-
Sección de Fomento.—Inste acción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al 17 del actual se 
hallan la Exposición y Reales de
cretos siguientes:

EXPOSICIÓN.
SEÑOR: La absoluta necesidad, 

umversalmente sentida, de aj 
de la enseñanza todo espíritu de fac

)artar ¡ en

ción y de bandería, elevándola á las 
regiones serenas donde constante
mente debe mantenerse la institu
ción encargada de educar la juven
tud en el conocimiento de las verdades 
organizadas en las ciencias, encau
zando el ejercicio de esta sublime 
función social por los derroteros que 
el derecho natural y político le seña
lan, junto con la no ménos imperio
sa exigencia de la opinión de poner 
término á los abusos de todo géne
ro á que la actual legislación deja 
franca la puerta en la formación de 
Tribunales de oposiciones á Cáte
dras, han sido causa de que el Mi
nistro que suscribe, fiel á su propó
sito de no elegir por si sólo ningún 
Tribunal de oposiciones, se apresu
ré á aconsejar á S. M. la reforma 
que en el presente decreto se con
tiene, anticipándola ó las demás que 
el estado de la instrucción pública 
solicita. Dejando á salvo las prerro
gativas que en el concerniente á la 
enseñanza oficial corresponde al Es
tado en virtud de los principios que 
le informan, y de las atribuciones 
que la ley fundamental le concede; 
hora es ya de que las grandes cor
poraciones científicas, tanto consul
tivas como docentes que forman 
parte del Estado, y representan el 
espíritu del país de las instituciones 
sociales de un modo más permanen
te que los partidos que se suceden 
rápidamente en el poder, Interven
gan de la manera que les es propia, 
según su naturaleza en la elección 
de los llamados á formar parte del 
Cuerpo oficial docente déla Nación.

Asi se revistirán de mayor garan
tía de imparcialidad y de cierto estos 
actos, en los cuales se decide la suer
te de la juventud estudiosa que se 
dedica á la carrera del Profesorado 
oficial, dándoles mayor autoridad y 
compartiendo el Gobierno las gran
des responsobi'.idades morales que 
en si entrañan, con cuanto el voto 
ilustrado del país juzgó digno por 
su virtud y suficiencia de figurar 

las libres Corporaciones científi
cas del Estado. Verdad es que para

hacer fecundo en la práctica este 
principio ha sido necesario volver 
al antiguo régimen de las indemniza
ciones; pero la módica cantidad que 
en tal concepto y para este objeto se 
señala, y las condiciones que para 
hacerlas efectivas se determinan son

gar los ejercicios de oposiciones á 
' Cátedras serán nombrados por Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento, y se compondrán de siete 

j Jueces, que serán: un Consejero de 
tales,que permitiéndoles llenar los fi- Instrucción pública propuesto por 
nos de justicia y conveniencia para este Cuerpo consultivo, el cual será 
que se establecen,cierranlaentradaá Presidente del Tribunal; un indivi- 
los antiguos abusos que ocasionaren dúo de número de la Real Academia 
su abolición en otros tiempos. De española, de la Historia, de la de 
hoy más, va lo sabe todo el que as- Bellas Artes de San Fernando, délahoy más, ya lo sabe todo el que as- 
pireáingresaren el profesorado oficial 
que la Nación, representada en el 
Estado, mantiene para la educación 
de sus hijos en el conocimiento de 
la verdad v en el amor de sus ins-
tituciones, nada tendrá que esperar, 
ni nada que temer el opositor en los 
compromisos políticos ni particula
res del Ministro. La libre designa
ción de las Corporaciones más ilus
tres y el rigoroso turno de los Pro
fesores más competentes constitui
rán sus Tribunales, y todo el presti
gio que necesita aquél que ha 
de merecer la confianza de las fa
milias, que le entregan como en sa
grado depósito el corazón y la con
ciencia de sus hijos, lo acumulará el 
designado por este solemne Tribu
nal, si no se ha de desesperar de 
todas las fuerzas vivas de nuestra 
patria.

Fundado en estas razones; el Mi
nistro que suscribe propone á V. M. 
el adjunto proyecto de organización 
de los Triliunales de oposiciones á 
Cátedras y nombramientos de Jue
ces de los mismos.

Madrid 15 de Mayo de 1884.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,
Alejandro Pidal y Mon.

REAL DECRETO.
En atención á las razones expues

tas por mi Ministro de Fomento, en 
conformidad con el Consejo de Ins
trucción pública y de acuerdo, con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1 0 Los Tribunales para Juz-

de Ciencias exactas físicas y natura
les, de la de-Ciencias morales y po
líticas ó de la de Medicina, según la 
índole de la asignatura propuesta 
por la misma Real Academia. Dos 
Catedráticos de asignatura igual á 
la vacante á quienes corresponda 
por turno, según la antigüedad que 

i tengan reconocida en el escalafón de 
su clase. Un Catedrático de una do 
las asignaturas de la ciencia ó arte 
á que pertenezca la Cátedra pro
puesto por la Junta de Catedráticos 
de la Facultad. Escuela ó Instituto 
donde exista la vacante objeto de la 
oposición. Dos personas de notoria 
competencia en el ramo de saber 
que haya de enseñar el que obtenga 
la Cátedra, propuestos, uno por el 
Consejo de Instrucción pública y 
otro por la Real Academia á que cor
responda. El nombramiento de estos 
dos Jueces no podrá recaer en Pro
fesores de Establecimiento oficial de 
enseñanza en activo servicio.

Art. 2.° Cuando no fuere posible 
que formen parte del Tribunal dos 
Catedráticos de la asignatura vacan
te, la Junta de Catedráticos de la Fa
cultad, Escuela ¿) Instituto á que cor
responda propondrá los que deban 
reemplazarlos con arreglo á lo pres
crito en (*1 articulo anterior.

Art. 3.° Si hubieren de ser objeto 
de una oposición varias Cátedras 
pertenecientes á divei8)S estableci
mientos de enseñanza, la Junta de 
Catedráticos de cada uno de ellos hará 
la propuesta de los Jueces que le 
coi responda designar conforme á los dos 
artículos anteriores, y el nombramietL-
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acordada la propuesta, se calificará 
el mérito relativo de los demás opo
sitores, observándose el mismo pro
cedimiento y no designándose nin
gún lugar sino per mayoría abso
luta.» .

Art. 12. Los Jueces percibirán, 
en concepto de indemnización, 10 
pesetas por cada día en que verifi
quen ejercicios los opositores; los 
que por razón de su cargo tengan su 
residencia fuera de Madrid percibi
rán 20 pesetas, y además los gastos 
de traslación al punto donde se ve
rifiquen los ejercicios.

Art. 13. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan á los 
artículos anteriores.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

LosTribunales que no hayan dado 
principio á sus funciones se reorga
nizarán en la forma que prescribe el 
presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, Alejan

dro Pidal y Mon.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el dictamen del Real 
Consejo de Instrucción pública.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo.l.e Las Cátedras de nú

mero de la enseñanza del Solfeo, va
cantes ó que vaquen en lo sucesivo 
en la Escuela nacional de Música y 
Declamación, se proveerán alterna
tivamente, una por concurso entre 
los Profesores auxiliares de la men
cionada Escuela, y otra por oposi
ción.

Art. 2.° Tendrán derecho á optar 
por concurso á las referidas Cátedras 
los Profesores auxiliares de dicha Es
cuela que habiendo sido nombrados 
reglamentariamente para este último 
cargo, lo hayan desempeñado durante 
cinco años por lo menos.

Art. 3.° Las solicitudes para el 
concurso se enviarán á la Dirección 
general de Instrucción pública por 
conducto del Director de la Escuela, 
informadas por este de acuerdo con el 
Claustro de Fh-ofesores, y se pasarán 
después al Real Consejo de Instruc
ción pública para que haga la corres
pondiente propuesta.

Art. 4.° Las plazas de Profesores 
axiliares do la Escuela nacional de 
Música y Declamación que resulten va
cantes en lo sucesivo se proveerán 
siempre por oposición.

Dado en Palacio á quince de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministerio de Fomento, Alejan

dro Pidal y Mon.
Y he dispuesto su inserción en el 

Boletín oficial de la provincia para 
su publicidad en la misma.

Palma 19 de Mayo de 1884.
El Gobernador interino, 

Manuel de la Torre.

to recaerá en los m4s antiguos, según 
el escalaron do su clase.

Art. 4.° El cargo de Juez de opo
siciones os obligatorio para los Cate
dráticos de enseñanza oficial; pero el 
Gobierno podrá dispensarlos de esta 
obligación mediando justa causa.

Art. 5.° Terminado el plazo seña
lado en convocatoria para presentarse 
como aspirante á la Cátedra ó Cátedras 
que hayan de ser objeto de oposición, 
y examinada su actitud legal por la Di
rección general de Instrucción pública, 
el Gobierno se dirigirá á las Corpora
ciones que deban proponer Jueces á 
los efectos del art. l.°, comunicándoles 
la lista de los aspirantes declarados 
capaces legahnente para tomar parte 
en los ejercicios.

Art. 6.° Ningún Juez del Tribunal 
do oposiciones podrá formar parte de 
otro que actúe ó haya de actuar á 
la vez.

Art. 7.° Nombrados los Jueces, la 
Dirección general de Instrucción pú
blica anunciará en la Ga c e T/I d e Ma - 

. d r id  sus nombres y los de los aspiran
tes declarados con aptitud legal para 
hacer oposición.

Art. 8.° Los aspirantes declarados 
con aptitud legal para tomar parte en 
la oposición podrán en el término im
prorrogable de 10 días, contados desde 
la publicación del anúncio prescrito 
en el artículo anterior, recusar, por 
causa justa y bien probada, á los 
Jueces nombrados para componer el 
TribunaL El Gobierno resolverá la 
pretensión oida la Sección correspon
diente del Consejo de Instrucción pú
blica, y contra su decisión no se da
rá recurro alguno. En el mismo tér
mino podrán reclamar que se declare 
abtitud legal los aspirantes á quienes 
no se les haya reconocido por la Direc
ción general, y sus instancias se tra
mitarán y resolverán en igual forma 
y con los mismos efectos que las recu
saciones de los Jueces.

Art. 9.° Cuando por cualquier 
motivo dejase de pertenecer al Tribunal 
antes do constituirse^ alguno de los 
Jueces nombrados, será reemplazado 
por otro designado en igual forma, y 
su nombramiento se publicará en la 
Ga c e t a  para los efectos del artículo 
anterior.

Art. 10. Los opositores podrán 
protestar de cualquier acto posterior 
á la constitución del Tribunal en 
que á su juicio se haya faltado á lo 
prescrito en las disposiciones vigen
tes en materia de oposición; pero no 
se admitirá protesta alguna que no 
se haya presentado por escrito al 
Presidente del Tribunal dentro de 
las 24 horas siguientes á la realiza
ción del hecho que la motive. El 
Tribunal acordará, si estimase fun
dada la propuesta, que se subsane 
si es posible el defecto denunciado; 
en los demás casos se harán constar 
en Jas actas las protestas presenta
das en tiempo hábil y la decisión que 
sobre ellas recaiga.

Art. 11. El art. 25 del reglamen
to de 2 de Abril de 1875 se sustituirá 
con el siguiente: «El Tribunal for
mulará la propuesta por mayoría 
absoluta do votos. Si ninguno de los 
opositores la obtuviere se procederá 
á segunda votación entre los que 
hayan tenido más votos; y si tampo
co en ésta la alcanzare ninguno, se 
declarará no haber lugar á la provi
sión de la Cátedra, y se anunciará 
nuevamente á oposición. Después de

Núm. 4913-
ALCALDIA DE PALMA.

A probado )or este A y untamiento 
el proyecto ce alineación del laclo 
Sur de la P aza de la Carniceria, 
conforme queda marcado en el pla
no con lineas de trazos y puntos de 
tinta carmín: se avisa al público que 
dicho proyecto queda de manifiesto 
en la Secretaria de este cuerpo por 
término do 20 dias á los efectos de 
reclamación; cuyo plazo empieza á 
contar del día de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Palma 21 Mayo de 1884.—El Al
calde accidental, Martin Pou.—P. A. 
del Ayuntamiento, Francisco Gomi- 
la, Srio. - 

I

Num 1932
Habiendo acordado este Ayunta

miento proveer la plaza de Arquitec
to titular, dotada con el sueldo anúal 
de tres mil pesetas, con obligación 
por parte del que la obtenga de lle
var á efecto todos los trabajos de su 
competencia que se le encomienden 
con motivo de su cargo: queda seña
lado el plazo de un mes, á contar de 
la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid; para que 
todos los aspirantes á dicha plaza 
puedan presentar sus instancias do
cumentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, al objeto que queda 
esp rosado.

Palma 21 Mayo 1884.—El Alcalde 
accidental, Martin Pou.—P. A. del 
Ayuntamiento^ Francisco Gomila, 
Secretario.

Num 1933
ADMINISTRACION

d e Co n t r ib u c io n e s y Re n t a s  
de las Baleares.. .

Circular.—Señalada por la Di
rección general de Contribuciones, 
en orden de 14 del actual, el cupo 
que corresponderá satisfacer á esta 
provincia por inmuebles, cultivo y 
ganadería en el ejerció próximo ve
nidero de 1884-85, sin perjuicio y á 
reserva de lo que las Cortes acuer
den respecto á la referida contribu
ción; esta oficina, teniendo en cuen
ta las disposiciones (fue por la Su
perioridad le han sido comunicadas 
para llevar á cabo este importante 
servicio, ha procedido á la forma
ción del repartimiente provincial en 
el que se designa á cada pueblo la 
riqueza y cupo por que han de con
tribuir en el referido año econó
mico.

Antes de entrar á detallar las pre
venciones, que para este servicio 
deberán tenerse en cuenta, llamo la 
atención de los Ayuntamientos y 
Juntas periciales acerca del deber 
(pie los incumbe juntamente con 
esta Administración, de preparar 
los repartimientos de 11 contribución 
territorial al obje o de que queden 
terminados á su debido tiempo para : 
poder abrir la cobranza del primer 
trimestre el l.° de Agosto próximo, 
única manera de no irrogar perjui
cios al Tesoro, y que la gestión eco
nómica, del mismo y la de los con
tribuyentes, respecto al pago de esta

contribución quede legalizada con 
la debida Oportunidad.

Tan luego como esta circular lle
gue á poder de los Sres. Alcaldes, 
convocarán á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales para que procedan 
sin levantar mano á la formación 
do los repartimientos individuales 
de sus respectivos distritos, con su- 
gecion á las disposiciones de carác
ter general que rigen para este ser
vicio, debiendo tener muy en cuenta 
que en la formación de este impor
tante documento deberán estimar el 
resultado que arroje el apéndice al 
amillaramiento del presente año en 
cuanto á las alteraciones á la rique
za. imponible de que el mismo es 
objeto y consiguientemente en el 
cupo respectivo.

Los Ayuntamientos podrán recar
gar en sus repartos, para cubrir 
atenciones municipales hasta un 
18 pg del 21 pg con que contribu
ya el pueblo con arreglo á lo dis
puesto en el art. G.° de la ley de 31 
de Diciembre de 1881, incluyendo 
además el 2‘62 pg del premio de 
cobranza correspondiente á dicho 
recargo, cuyas partidas se estampa
rán en la columna señalada con el 
número 10 del modelo que se inser
ta á continuación y al que deberá 
ajustarse en un todo la confección 
de los precitados repartimientos.

Cuidarán ade más 1 os Ay u n ta m i e n - 
tos y Juntas periciales que los re
partos se espongan al público á los 
efectos de reclamación acompañan
do el mismo Boletín oficial en que 
se haya publicado: á la vez se unirá 
al reparto original, copia y lista co- 
bratoria, el correspondiente papel 
de pagos al Estado y el timbre suel
to de diez céntimos de peseta en el 
primer pliego con arreglo á la dis- 
posicion 13 del art. 31 de la ley de 
31 de Diciembre de 1881.

Esta Administración no admitirá 
repartimiento alguno individual que 
adolezca de vicios ó defectos esen
ciales on la redacción, ni aquellos 
en que se disminuya el capital im ' 
ponible señalado por la misma en 
el repartimiento provincial que se 
inserta, pues en cualquiera de esos 
casos se devolverá el reparto para 
su rectificación ó reforma sobre la 
base de riqueza designada, señalan
do al efecto un filazo, que en ningún 
caso escederá de 8 dias, pasado 'el 
cual y sin autorizar más prórogas 
secxijiráal Ayuntamiento y Junta 
pericial la responsabilidad que mar
ca el art. 46 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845.

Más si algún Ayuntamiento resis
tiese la reforma del reparto porque 
tuviese datos para probar lo escesivo 
de la riqueza designada, y que, de 
consiguiente la individual que seña
le lleve un gravámen para el Teso- 
so superior al 21 pg, lo que no es 
de esperar dados los antecedentes 
que acerca de la de cada distrito 
municipal posee esta Administra
ción, deberá en ese caso acompañar 
al reparto la reclamación de agra
vio, debidamente justificada queso 
tramitará con sujeción a. lo que so
bre el particular se dispone en el ti
tulo 7.° sección 1.a artículos 158 al 

• 174 inclusives del Reglamento pro
visional de 31 de Diciembre de 1881, 
para la ejecución de la ley de igu 11 
¡"echa sobre proce( imienlos ?n las 
r 'clamaciones económico-adminis
trativas.
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ADMINISTRiAGION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS Dib LAS BALEARES- 
mado por esta Administración de los 2.506.690'57 pesetas que por la Contribución de Inmue- 

'bles cultivo v n-anaderia han correspondido á esta provincia en el próximo año económico de 1881-8.0^1 tipo 
de2VnS "raVmen sobre la riqueza liguido imponible, ó sea el 90 p3 de cuota para el lesoco y 1 p para 
premio de.cobranza Y gastos de comprobación; con más 3.437‘09 pesetas por pártalas lalhdas a^oba^. se
ñalándose 6 cada pueblo el cupo que con arreglo a su riqueza ha de tributar etrel expiesadoanode h .

Sin peí-juicio de lo que proceda, |
según el resultado de la reclamación ■ ^eDartjmient0 formado por esta Administración de los 2.506.690=57 
de agravio la cobranza se verificara; u . -----1....^ octn nrnvmma en <
con sujeción a! que ofrezca el repar-
timiento. .

Con la debida oportunidad esta 
oficina facilitará á los pueblos los 
recibos talonarios que han de ser
vir para la cobranza en el año eco-
nomico próximo venidero.

Esta Administración espera que 
los Sres. Alcaldes. Ayuntamientos y 
Juntas periciales que vienen obliga
dos á concurrir en la confección de

Número _____ __
(1, r V IB BL O .

orden.

Cupo de contribución 

Riqueza imponible con- para el Tesoro al 20 
siderada á cada pueblo. por 100 de

gravamen.

Pesetas ■ cénis j Peset s c

Uno por 100 para 
premio de cobranza y 

gastos de 
comprobación

Pesetas pónts

Importo de partidas 
fallidas aprobadas 
que deben ser á mas 

repartir.

Pesetas réntn.

TOTAL GENERAL

Pesetas cents

los repartos individuales, que con 
un levantado espíritu de justicia y 
rectitud procederán á la distribución 
del total de riqueza que se ha fijado 
á cada distrito municipal única ma
nera de alejar toda responsabilidad, 
y de hacer imposible la reclamación 
individual. . ,

Inspirados en este criterio, y des
plegando todo el celo y actividad 
necesaria para que sy cumpla cual ¡ 
corresponde este servicio dentro de 
los plazos que se señalan confia esta 
Administración que la cobranza del 
primer trimestre tendrá efecto qn 
en todos los pueblos de la provincia 
en 1.0 d e Agostop róxi mo venidero; 
más, si como no es de esperar, en 
algún distrito municipal los funcio
narios que deben concurrir en la 
confección de los repartos dieren 
lugar por su negligencia á dilacio
nes en la cobranza del impuesto, 
esta oficina se verá en el caso muy 
a pesar suyo de exijir á los mismos la 
responsabilidad en que hayan incurri
do y que marca el art. 46 del^ Real 
decreto de 23 de Mayo de 184;).

El plazo dentro el cual jos Ayun
tamientos y Juntas periciales debe
rán formar, exponer al público para 
oir de agravio y presentar a esta 
Administración los repartos indivi
duales es el siguiente:

is l a  d e  Ma l l o r c a .
1 AI aró. .
2 Alcudia .
3 Algaida .
4 Andrailx. 

Allá . .5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Bañaibufar .
Binisalem .
Búger. . .
Bañóla. . * 
Caiviá . . 
Campanet. . 
Campos . . 
Capdopcra. . 
Costitx. . . 
Deyá. . . 
Escorca. . 
Esporlas. . 
¡Estabüinents 
Estallenchs. 
Felanitx. . 
Fornalutx. . 
Inca . . . 
Lloseta.. .
Llubi. . .
ILlum mayor. 
Man acor. . 
¡María. . .

14 de Junio.

Bañalbufar, Estallenchs, A aldemo- 
sa, Deyá, Escorca, Esporlas, Esta- 
biments, Puigpuñent, Villafranca y 
María.

19 de Junio.

Gapdepera, Costix, Fornaluix,Llo
seta, Llubi, Santa Eugenia y Son 
Servera.

23 de Junio.

Buger, Calvin. Campos^ Campa
net, Montuiri, San Juan, Santa Ala
ria, Santa Margarita, Santany y 
Selva.

26 de Junio.

Alaró, Arta, Alcudia, Bullóla, Bi- 
nisalem, Felanitx, Andrailx, Algai
da, Marratxi, Muro, Petra, Pollensa, 
Puebla, Porreras, Sansellas, Sóller, 
Llummavor v Sineu.

30 de Junio.

Inca, Man acor y los pueblos de 
las islas de Menorca ó Ibiza.

Del recibo de esta Circular y de 
haber dado cuenta de la misma íi 
los Ayuntamientos v Juntas pericia
les" los gres. Alcaldes de los pueblos 
sé servirán manifestarlo á esta Ad- 
miuLiración á la ma^or brevedad
pósilVc.

Palma 20 lu Mavo de 1884.—El i
Administrador, Francisco deSemir. 1

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

Marratxí. . . , 
Montuiri. . . . 
Muro. . . . . 
Palma (capital). .
Petra. . . . . 
Pollensa. . , , 
Porreras. . . . 
Puebla. . . , . 
Puigpuñent. . . 
San Juan. . . . 
Santa Eugenia. , 
Santa Margarita. . 
Santa María . . 
Santañy. . . . 
Sansellas . . . 
Selva.....................  
Sineu....................  
Sóller.................... 
Son Sorvera . . 
Valldcmosa. . .
Villafranca . .

ISLA DE MENORCA-
49
50

52
53
54

Alayor. . . 
Cindadela. . 
Ferrerias. . 
Mahon. . . 
Mercad al. . 
Villacárlos .

5 b
56
57
58
59

ISLA DE IBIZA.
Ibiza y Formentera. . .
¡San Antonio....................
San José. . • • •
San Juan Bautista. . .
Santa Eulalia. . • •

BE SÚMEN, 
lisia de Mallorca . . • 
Id. ile Menorca. . • • 
td. de Ibiza  

I To t a l .

222.508'00
110.555'00
192.057'75
159.184=00
223.881‘00¡

85.299=50
189.386*00

49.693*00
235.730=00
182.270'00;

87.492'00
225.913'00

81.275=001 
44.877‘00i
31.112=00 '
59.441'75
96.800'00
57.209'00
27.775'00

409.831=49
63.575'00

267.690'00
70.759*00
66.322,00

426.802,00
686.671=00

51.894'29
159.960'00
140.692'00
206.552,50

1.839.617'00
207.851'00
385.888'00
230.262'00
234.141'00
98.467'00

127.527'00
57.063'00 

175'745'00 
119.110'00 
214.127'00 
190.137*00
/jO»..) / J-
254.001=00
306.726=00

97.774'24
96.018'00.

239.971'00

61.871=25
9?796^Ó4‘77

4J.501-60 
22.111=00 
38.411=55 
31.836=80 
44.776'20

7.059=90
37.877'20

9.938'60
47.146=00 
36.454'00 
17.498*40 
45.182'60 
16.255'00
8.975'40
6.222'40

11.888'35
19.360*00
11.441'80
5.555'00 

81.966'30 
12.715*00 
53.538*00 
14.151'80 
13.264=40
85.160-40

137.334-20 
10.378-85 
31.992*00 
28.138=40 
41.310-50

367.923-40 
41.570-20 
77.177=60 
46.052'40 
46.828=20
19.693'40
25.505-40 
11.412-60 
34.749*00 
23.822-00 
42.825-40 
38-027'40 
47.994'20 
50.800'201 
61.345'20 
19.554'85 
19.203-60
12.374=25 

”14)59.300=95

2.225-'O8 
1.105'5" 
1.920=58 
1.591'84 
2.238=81

353'00
1.893'86 

496'93
2.357'30 
1.822=70

874'92 
2.259'13

812'75 
448'77 
311'12 
594'42 
968'00 
572'09 
277*75

4.098=31
635*75 

2.676'90
707'59
663*22

4.258'02 
6.866*71

518'94 
1.599*60 
1.406*92 
2.065*53

18.396'17
2.078'51 
3.858*88 
2.302'62 
2.341*41

984'67 
1.275'27

570'63 
1.737'45 
1.191=10 
2.141'27 
1.901=37 
2.399'71 
2.540'01 
3.067'26

977'71
960'18 
618'71

97.965'05

»■

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
» 
» 
j>

67'24
»

1.117'31
95'28

»
V 
» 
)) 
» 
» 
)) 
)) 
» 
» 
)) 
» 
)) 
» 
)) 
)) 

~L279=83

46.726'68
23.216'55
40.332'13
33.428'64
47.015'01
7.412'90

39.671'06
10.435'53
49.503'30
38.276'70
18.373=32
47.441*73
17.067'75
9.424'17
6.533'52

12.482'77
20.328'00
12.013'89
5.832'75

86.064=61
13.350'75
56.214'90 
14.859'39 
13.927'62 
89.418'42

114.200'91
10.897'79 
33.591=60 
29.612'56 
43.37 6'03

387.436 88 
43.743'99 
81.036'48 
48.355'02 
49.169'61 
20.678=07 
26.780'67 
11.983'23 
36.486'45 
25.013'10 
44.966'67 
39.928'77 
50.393'91
53.340'21
64.412'46
20.532*59

12.992296
2:058.515'83

259.010'00
371.095'00

75.997'00
499.960=00
167.211‘.OO

51.802'00
74,219'00
15.199'40
99.992'00
33.442'20
9.515'4047.577‘00|____________ l

1.120.850-00 284.170=00

160.733=00
157.436=00
143.906=00

83.698*00
173.494-00
739.267'00

32.146‘60 
31.487‘20 
28.781'20 
16.739*60 
34.698'80

113.853'40

9.796.504'77
1.420.850=00

719.237 00
1.936.621^ 7

1.959.300=95
284.170'00

1 13^853^ ¡9

Palma 20 de Mayo de 1884.-E1 Administrador, Fmncaseo dé Semn.

2.590'10
3.710'05

759'97
4.999=60
1.672=11

475=77 _
11.203'50

1.607'33
1.574*36
1.439'06

836=98 
1.734'94 
7.192*67

97.965,05
14.208=50
7.192'67

119.366=22

» 
»
» 
»

54.392'10
77.929'95
15.959'37

104.991'60

‘2.510.127'66

» 35.114-31
» 9.991'17

- » 298.378-50

» 33.753*93
1.081=81 34.143=37
1.075-45 31.295*71
' » 17.576*58

» 36.433*74
2.157-2Ú 153.203'33

1.279-83 2.058.545*83
»■ 298.378-50

2.157-26 153.203-33
3.437'09

M.C.D. 2022
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REPARTIMIENTO intLiind/uat de las referidas péselas.

1.a

Número de 
orden.

2.a

^ontribu^ntAs.

3.a

Número 
con que figuran 

en el 

amil.aramiento 
ó apéndice 

de rectificacüm

4.a

Vecindad

DE LOS 
CONTRIBUYENTES.

Conceptos de la rique
za imponible que resulta 
en este distrito á cada 

contribuyente.

Pesetas.

6.a

TOTAL BlfiUEZA,

Pesetas.

7.a
Cuota de 

Contribución 

para el Tesoro 
al por ICO de 

gravamen. 

Pesetas.

$/

1 por 100 para 
premio de

cobranza y gas
tos de compro

bación.

Pesetas.

9.a

Total.

Pesetas.

10.a
Recargo de por 
100 sobre el total 

anterior para aten
ciones del presu

puesto municipal y 
el 2'62 por 100 por 
premio de cobranza 
respectivo á esto 

recargo.

Pesetas.

11/

Por 100 sobre la ri
queza imponible 

para cubrir el im
porte de las parti

das fallidas 
aprobadas en el 

•jercicio anterior.

Pesetas.

12/

TOTAL GEX6RAI

Pesetas.

13.»

Corresponde i 
cada trimestre.

Pesetas.

Rústica............... 500

Urbana...............200

Pecuaria . . . . 100

Coionio................. 20 •

Núm 1934.
AYUNTAMIENTO DE SELVA.
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores, la 2.a subasta para el 
arriendo á venta libre de los derechos 
de consumos de este pueblo y año eco
nómico de 1884 á 85, anunciada para 
el dia de ayer se amplia la misma pa
ra el 27 del actual en el mismo local y 
hora baja las condiciones que estarán 
de maiyTjáto en la Secretaria del ' 
ayuntamiento.

Selva 23 de Mayo de 1884.—El Pre
sidente, Antonio Sastre.—P. A. del 
A., Manuel Jasso, Srio.

Núm. 1933.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera subasta para 
el arriendo á vem-a libre de las espe
cies de Consumos, tendrá lugar la se
gunda el día veinte y cinco del cor
riente á las siete de Aa tarde en esta 

I casa consistorial. Se admitirán postu
ras que cubran las dos terceras partes 
del importe fijado como tipo de re
mate.—María 19 Mayo de 1884.—El 
Alcalde, P. O. Antonio Jorda.—P. A. 
del A; Gaspar Perelló, Secretario.

Núm. 5936.
AYUNTAMIENTO OE CAMPANET.
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta de arriendo 
á venta libre del impuesto de Comsu- 
mos y cereales, correspondiente alaño 

económico de 1884 á 1885 anunciada 
en el B. O. n.° 2689 de esta provincia, 
se amplia el plazo de la segunda su
basta anunciada en el B. O, n.e 2965 
para el 26 del corriente y hora de las 
once de su mañana en la casa consis
torial de dicha villa, bajo el pliego de 
condiciones que obran en la secretaria 
de esta.—Uampanet 20 Mayo 1884.— 
El Alcalde, Mateo Bennasar.—P. A. 
del A. Juan Bennasar, Secretario.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia-

M.C.D. 2022


